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Cerro Colorado, 03 dejulio de|2026,

EL ALCALDE DE LA IIUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUA fO:

El Concejo de la Municipal¡dad oistrital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N" 012-2026]\¡DCC de fecha 30 de junio
de¡2026llató la moción de suscripción de Convenio de Cooperación Interinslituc¡onal entre la lVunicipalidad Oistrilalde Ceno Colorado
y la Municipalidad oistritalde Ve¡ille.

CONSIDERANDO:

Que' la Municipalidad, conforme a lo establ€c¡do en el articulo 194' d€ la Constitución pol¡lica det Estado y tos aticulos I
y ll del Tltulo,Prehminar de la Lq orgánica de Municipa¡idades, L6y N" 27972, es el gobiemo promotor d€l desanollo local, con

ry:-o.Tll l*,1]!l 9:. 
d:recho púbtico y con pt6na capacidad para et oumplimiento d€ sus fnes, que goza de autonomía potitica,

economlca y admrnGl.at¡va en los asuntos de comp€tencia y tien€ como fnalidad la de r€pr€sentaaal vecindado, promover la
adecuada pr€stación de los servicios prjblicos y el desarollo iniegral, sostenible y amón¡co de su cjrcunscripción.

Qu€' el numeral 26 del articulo 9' de la Ley Orgánica d€ l\4un¡cipalidades, L€y N' 27972, proscribe que €s atr¡bución del
concejo Municipalaprobar la c€lebrac¡ón de convenios de moperación nacionale inlemáionaly convenios inle;nsnucionales.

,"_^ ^ ^^-11 :I.{'j:lo 41- tla Lev oaánica d€.[¡un¡c¡palidades, Ley N' 27972, erige que tos acuerdos son decisiones, que
toma€rconceio' relendas a asuntos esp€ciñms ds intorés públ¡co, vecinalo institucional, que expresan la volunlsd delóQano degobEmo para praclicar un dstem¡nado acto o sujetarse a una mnducla o norma instilucional.

. .oue'.el articulo 82'de la Ley Orgán¡ca de Municipa¡idades, tey N'27972, señata que tas mun¡c¡palidades tienen
compstenc¡as yÍunciones espec¡fcas compartjdas mn elgobiemo nacionaly elgobiemo r€gionalen materia de,educación, ciencia,
tecnologia, innovación tecnológica, cultura, doportes y recieación".

oue, el ¡umeral 88 1 dsl artículo 88' d€l Texto Ún¡m ordenado d€ la Ley del Proced¡mienlo Admin¡stralvo General,
ap¡obado con Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, precisa que las ent¡dades están facúlbdas para oar €stab¡tidad a la colaboración
¡nterinstitucional medianle confelencias entre€ntidades v¡nculadas, convenios decolaboracón u otros medios legalmente admisibles.

Qu6' el numolal 88.3 del art¡culo 88'.del Te{o Único Ordenado de la Ley del Procodimiento Administrativo General,
aprobado mn Decreto supremo N' 004'2019-JUS, regla que, por los convenios de ólaborac¡on, tas entidades a través de sus
replesenlantes autor¡zados' celebran dentro de la l€y acu€rdos €n el ámbito de su rqspocliva compelencia, de naturaleza obligatorja
para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separac¡ón.

fl\

Qu€' mediante oficio N' 173-2026-A-¡¡Dy:gH. prssentado a ra municipar¡dad er 27 de nayo der 2026 (Trámite
oocumentario 260527118)' elAlcalde d€ la Municipalidad Distritalde Volille, Julian Dominguez tr,tendoza, soticitáa esta comuna diititat
l.^tt":.lf!l 9: i_lP-t]::io,de 

coop€Iac¡ón interinstitucional para la realización de ta 'F;ia Ag roecotog ica, castronémica y lrtasánái
¿u¿o qu€ se lrsvara a cabo los dias 04 y 05 de iulio del 2026, en la cancha Qoilazo o el Ruedo de T¡ros 'Condesuyos' del d¡strilo
de C€rro Colorado.

Que, con jnfome N' 046-2026+¡0CC/A-GDEL d€ fecha 09 de junio de 2026 el G€rente de Desanolto Locat Económico

!T:L-tl$ 9!111.rr l!Y9'a9ll 'TPT!9 
q9.9 gqquesta-ds convsnio d€ móp€fación inlerinst¡ruc¡onar entre ta Municipat¡dad Dislítar

0e ueno uolorado y la Mun¡cipalrdad D¡stdtalde Vel¡lle Chumbiv¡lcas, soñalado además que la'F€ria Agroecológica, óaslronómica y

1,1f.:T1?lT-1 
t-.-."l9Y9llra. orientada a promover la ditusión y comerc¡atización de ró producros oiecidos ;n t; jurisdicción ;dl

o¡snrc 0e vellll8' ¿lsl c0m0 a fOrta¡ecer los v¡ncu¡os de cooperación entre ambas entidades . En tal se¡tido, consid€ra conven¡ente
que la colaboración ¡nstjtucionalse formalice med¡ante el instrumentojuridico coraspondiente, por to que fecom€nda ta part¡c¡pación
de esla.comuna d¡stritalcomo morganizadora delevento, afn de maóyuvar, entre oiras, en la seguridad delevento y su iscaliiación.
No.obstante' precisa que este gobiemo loc€l no es competente pará pronunciarse sobre la dáerminación del ópac¡o donde se
rcalizatá la letia, al rcltalarse de un bien de dominio público municiDal.

. 
Que, con informe legal N' 020-2026-EL-GAJ]VDCC, de fecha 15 dejunio de 2026, de ¡a Especialista Legat de ta Gerencia

de Asesor¡a Jurid¡ca, mncluyo que, estimando lo acluado por las un¡dades orgánicas competentes , asi como lo p;onunciado por el
personal de este que se avoco 6n su coñocimiento , resulta, desde el punlo dé visla legal, facl¡ble aprobar, con norma municiial, la
suscripción delconvenio en examen, máxime si a tfavés de esle se promueve la inbg;ción cultural, socialy económica enie ios

3*ii|Tri..:1':rf;'i:li[::,ilifÍ:'r. 
de cont¡ibuir con ra dirusión y ra co;ercia¡ización o. n'ol;yryr**\ 

-.'=.sembran'd.o

g Sede Príncipal: Calle Mariano t\4elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.qob.pe
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
G Central Telefónlca: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.qob.oe

Que, con ProYeido N" 256-2026-GAJ-MDCC, de fecha 15 d€ junio de 2026, el Gerente de Asesoría Juridica otorua
conlormidad al inform€ legal N" 020-2026-EL-GAJ-|VDCC.

En consecuenc¡a, con conocimi€nto de los miembrcs del Conceio [¡unicipal, lu€go del debale sobre el asunto materia del
presenle en Sesión de Concejo Ordinaria N. 012-2026-M0CC, pof UNANIMIDAD, se emite;t sigui€nle;

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR la suscripc¡ón de¡ Convenio d6 Cooperación Ints nstilucional enlr€ ta l\.,lunicipatidad
Dislriialde Cerro Colotadoy la Municipal¡dád Distritalde Velille, para realización de ta'Feria Agroecológica, Gastronómica yAáesanal
2026" los dias 04 y 05 dejulio det2026.

ARTI0ULO SEGUI'IDO: ENOARGAR a la Gerencia de Desanollo Económico Locat el tiet cumptimiento d€ to acordado,

ARTICULo TERCERO: ENCOMENDAR a la Oficina de secretaria Gen€ral la notfficación det presente y a la ofcina de
Tecnologlas de la lnformación su publ¡cación en el Dorialwsb inslilucional.
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